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Resumen

La  Psicología  Clínica en  Atención Primaria ha experimentado  una expansión  progresiva en  el  sistema público de  salud 
español, aunque todavía sin un modelo de atención consensuado a nivel estatal. Este artículo analiza críticamente algunas 
ideas extendidas que limitan el desarrollo de esta área —como su rol exclusivo en prevención, la función de cribado o la 
necesidad de aplicar protocolos estandarizados— y propone un modelo de intervención ajustado al contexto de la atención 
primaria.  Se  defiende  la  necesidad  de  intervenciones  breves,  contextualizadas  y  basadas  en  la  formulación  de  caso,  el 
trabajo interdisciplinar, la colaboración con la comunidad y la prevención clínica en sus distintas formas (especialmente,  
secundaria,  terciaria  y  cuaternaria).  Asimismo,  se  subraya  que  el  profesional  idóneo  es  el  Facultativo  Especialista  en 
Psicología Clínica, que cuenta con competencias, formación específica y autonomía clínica.

Palabras  clave:  atención  primaria,  intervención  breve,  formulación  de  caso,  interconsulta  colaborativa,  salud  mental 
comunitaria

Abstract

Clinical Psychology in Primary Care has progressively expanded within the Spanish public healthcare system, although it 
still lacks a nationally agreed-upon care model. This article critically analyzes several widespread assumptions that hinder 
the  development  of  this  field  —such  as  its  exclusive  role  in  prevention,  its  screening  function,  or  the  need  to  apply 
standardized protocols— and proposes an intervention model tailored to the context of primary care. It advocates for brief,  
contextualized  interventions  based  on  case  formulation,  interdisciplinary  work,  community  collaboration,  and  clinical 
prevention  in  its  various  forms  (especially  secondary,  tertiary,  and  quaternary).  The  article  also  emphasizes  that  the 
appropriate professional  for  this  role  is  the  Clinical  Psychology Specialist,  who  possesses  the  necessary  competencies, 
specific training, and clinical autonomy.
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La  Psicología  Clínica  está  presente  en 
Atención  Primaria  (AP)  desde  hace  años  en 
diferentes  puntos  del  territorio  español. 
Inicialmente  las  labores  de  los  Facultativos 
Especialistas  en  Psicología  Clínica  (FEPC)  en  la 
comunidad  estaban  ligadas  a  las  Unidades  de 
Salud  Mental  Comunitarias  (USMC),  que 
surgieron  como  fruto  del  proceso  de 
desinstitucionalización  de  la  salud  mental 
asociado  a  la  Reforma  Psiquiátrica  (Desviat, 
2011).  Aunque  el  énfasis  inicial  de  la  Reforma 
Psiquiátrica estaba en lo comunitario (Ministerio 
de Sanidad y Consumo, 1985), en su mayoría, la 
gestión  de  los  recursos  de  salud  mental  siguió 
recayendo en los servicios de psiquiatría de los 
diferentes hospitales (Desviat, 2011; Olabarría y 
Gómez  Beneyto,  2022).  Esto  puede  haber 
contribuido  a que,  a  lo largo de los años,  estas 
unidades hayan ido acercándose a un modelo de 
atención  médico-hospitalario.  En  paralelo,  la 
demanda  de  atención  psicológica  especializada 
que llega a los servicios de AP ha ido en aumento, 
y  cada  vez  más  profesionales  que 
tradicionalmente trabajaban en este ámbito han 
comenzado  a  reclamar  cambios  en  el  modelo 
(Fernández Moreno, 2024; Latorre Postigo et al., 
2005; Vázquez Canales, 2023).

Es en este contexto donde,  desde principios 
de  este  siglo,  han  comenzado  a  desarrollarse 
diferentes  programas  de  Psicología  Clínica  en 
Atención Primaria (PCAP) en nuestro país. Entre 
estos programas se encuentran los de Cataluña 
(Enfedaque-Montes  et  al.,  2023),  Andalucía 
(Consejería  de  Salud  y  Familias  de  la  Junta  de 
Andalucía, 2021), Baleares (Muñoz Perugorria et 
al.,  2025),  Canarias  (Guerra  Cabrera,  2022),  o 
Comunidad  de  Madrid  (Cordero-Andrés  et  al., 
2017),  que  cuentan  con  documentos  donde 
puede  consultarse  su  modelo  de  atención. 
También hay FEPC desarrollando su labor en AP 
en  Asturias  (Gutiérrez  López  et  al.,  2020), 
Galicia,  Cantabria,  Navarra,  Murcia o Castilla  y 
León,  aunque  no  dispongan  de  documentos 
oficiales  que  recojan  cómo  desempeñan  sus 
funciones.

Por otra parte, el programa de la especialidad 
de psicología clínica recoge las competencias que 
deben  adquirir  los  Psicólogos  Internos 
Residentes (PIR) durante su rotación en atención 

primaria (Orden SAS/1620/2009). Sin embargo, 
estas competencias han quedado desfasadas con 
respecto al desarrollo que ha tenido la PCAP en 
diferentes zonas del país.

Establecer  un  consenso  sobre  el  modelo  de 
trabajo y las funciones que debe asumir la PCAP 
es  una  tarea  compleja,  ya  que  los  diferentes 
programas  autonómicos  han  estado 
determinados por diversas voluntades políticas y 
resistencias  institucionales,  y  por  tanto,  son 
heterogéneos: unos funcionan integrados en AP 
y otros tienen un modelo de “soporte” desde lo 
hospitalario;  unos  apuestan  por  tratamientos 
grupales  y  otros  por  individuales;  algunos 
cuentan  con  coordinadores  específicos  y  otros 
no; unos trabajan con protocolos y otros ponen 
más  énfasis  en  la  individualización  del 
tratamiento; algunos desarrollan más que otros 
las labores de trabajo interdisciplinar, formación 
a  equipos  médicos  y  coordinación;  etc. 
(Consejería  de  Salud  y  Familias  de  la  Junta  de 
Andalucía,  2021;  Cordero-Andrés  et  al.,  2017; 
Enfedaque-Montes et al., 2023; Guerra Cabrera, 
2022;  Gutiérrez  López  et  al.,  2020;  Muñoz 
Perugorria et al., 2025).

Como  fruto  de  esta  complejidad,  podemos 
afirmar que en España aún no existe un consenso 
sobre cómo debe organizarse el trabajo de PCAP, 
ni tampoco sobre cuáles deben ser sus funciones 
en  este  ámbito.  Esta  cuestión  favorece  que  se 
mantengan  algunas  ideas  que  dificultan  la 
comprensión  del  trabajo  del  FEPC  en  AP.  Este 
texto  busca  debatir  esas  ideas  y  plantear  el 
esbozo de un modelo de atención especializada 
para la PCAP.

Ideas a Debate

“La AP es la Puerta de Entrada
al Sistema de Salud Mental”

No es infrecuente ver o escuchar esta frase, 
tanto  en  entornos  de  salud  mental  como  en 
ámbitos  médicos  (por  ejemplo,  Ministerio  de 
Sanidad, 2024). Si bien esta expresión pretende 
destacar  la  accesibilidad  y  cercanía  a  la 
ciudadanía,  puede  inducir  a  una  interpretación 
reduccionista, en la que la AP se concibe como un 
mero  filtro  o  dispositivo  de  derivación  hacia 
otros  niveles  asistenciales  —un  ejemplo  puede 
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encontrarse  en  Cuevas,  2024—.  Esta  visión  no 
sólo desdibuja su potencial terapéutico, sino que 
ignora  su  capacidad  para  abordar  de  forma 
autónoma  una  parte  significativa  del  malestar 
psicológico  que  se  presenta  en  la  comunidad, 
tanto por parte de los psicólogos clínicos como 
por parte  del  resto  de  miembros habituales  de 
los  equipos  de  AP  —médicos  de  familia, 
enfermeras  comunitarias,  pediatras,  matronas, 
trabajadoras  sociales,  etcétera—.  Por  tanto, 
debemos tener claro que las intervenciones que 
se desarrollan en este nivel asistencial van más 
allá del cribado de casos.

En  relación  con  este  punto,  cabe  aclarar 
también que la AP no es un eslabón subordinado, 
sino  un  nivel  asistencial  con  identidad  propia 
dentro de la red de atención a la salud mental. Su 
enfoque  biopsicosocial,  su  continuidad 
asistencial y su conocimiento del contexto vital 
de  las  personas  la  convierten  en  un  espacio 
privilegiado  para  la  intervención  psicológica 
temprana, integral y comunitaria.

“Los Psicólogos Clínicos de AP Deben Trabajar 
con Protocolos que han Mostrado Eficacia”

Desde  algunos  sectores  se  ha  defendido  la 
incorporación de FEPC en AP bajo la premisa de 
que deben aplicar protocolos manualizados con 
eficacia  demostrada,  apelando  a  criterios  de 
eficiencia y estandarización (Cordero-Andrés et 
al., 2017). Esta afirmación, sin embargo, merece 
una  revisión  crítica  desde  la  perspectiva  del 
modelo de atención propio de la AP.

Si  bien  es  cierto  que  los  tratamientos 
psicológicos  deben  estar  respaldados  por  la 
evidencia,  también  lo  es  que  la  mayoría  de  los 
protocolos  se  desarrollan  en  contextos 
experimentales  muy  controlados,  con  criterios 
de  inclusión  y  exclusión  estrictos,  que  distan 
considerablemente  de  la  complejidad  y 
diversidad de la práctica clínica real tanto en AP 
(Benedicto  Subirá,  2021)  como  en  servicios  de 
salud mental (van Os et al., 2019). Esta distancia 
limita su aplicabilidad y generalización.

Por  otra  parte,  los  protocolos  manualizados 
parten,  generalmente,  del  supuesto  de  que  los 
problemas  de  salud  mental  pueden  clasificarse 
de  forma  similar  a  las  enfermedades  médicas, 

mediante categorías diagnósticas claras, válidas 
y  útiles.  Sin  embargo,  esta  visión  ha  sido 
ampliamente cuestionada por su escasa validez 
de constructo y sus limitaciones para la práctica 
clínica  (Frances,  2014;  Guerin,  2017;  Leon-
Sanromà  et  al.,  2014;  Olabarría,  2023;  Ortiz 
Lobo, 2019; van Os et al., 2019): las categorías se 
solapan, sus límites son difusos y no consideran 
adecuadamente el  contexto ni  el  significado  de 
los síntomas. Este enfoque centrado en signos y 
síntomas  tiende  a  medicalizar  el  sufrimiento, 
dificultando  una  comprensión  amplia  y 
contextual de la experiencia humana.

Por último, el programa que habitualmente se 
toma como referencia para este tipo de modelos 
de  tratamiento  en  AP  —el  Improving  Access  to  
Psychological Therapies británico— ha sido objeto 
de críticas por su énfasis en la estandarización, el 
monitoreo intensivo del rendimiento y el uso de 
autoevaluaciones para los usuarios, aspectos que 
podrían  comprometer  la  calidad  de  las 
intervenciones  psicoterapéuticas  y  desplazar  la 
atención  de  las  dimensiones  relacionales  y 
humanas del proceso terapéutico (Bruun, 2023). 
Por todo ello, podemos afirmar que la PCAP es, y 
debe  ser,  más  que  aplicar  protocolos 
estandarizados.

“En AP sólo se Hace Promoción
de la Salud y Prevención”

La  promoción  de  la  salud  mental  y  la 
prevención  de  problemas  psicológicos  son 
cuestiones  complejas  de  abordar.  Estas 
funciones habitualmente se asocian a la AP, y por 
extensión,  a  la  Psicología  Clínica  en  este  nivel 
asistencial (PCAP). Sin embargo, esta asociación 
requiere una revisión crítica.

En primer lugar, las actividades de prevención 
y  promoción  forman  parte  de  la  cartera  de 
servicios comunes del Sistema Nacional de Salud 
en  todos  sus  niveles  asistenciales;  no  son 
competencias exclusivas de la  AP,  sino  que son 
funciones de todos los especialistas, tal como se 
recoge en el Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de 
abril,  y  en  los  desarrollos  posteriores  de  la 
cartera de servicios comunes. En segundo lugar, 
trasladar de forma acrítica el modelo clásico de 
niveles  de  prevención  (primaria,  secundaria, 
terciaria  y,  más  recientemente,  cuaternaria)  al 
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ámbito de la práctica individual en salud mental 
puede  generar  problemas  (Thornicroft  y 
Tansella,  2014).  En  el  caso  de  la  prevención 
primaria  —entendida  como  la  promoción  del 
bienestar  y  la  reducción  de  la  incidencia  de 
trastornos  mentales—,  su  implementación 
efectiva  exige  intervenciones  dirigidas  a 
modificar  determinantes  sociales,  estructurales 
y  comunitarios  de  la  salud  mental,  como  la 
pobreza,  la  desigualdad,  la  violencia  o  la 
precariedad.  Estas  acciones,  por  su  naturaleza, 
exceden  el  marco  de  actuación  del  profesional 
clínico  individual  y  requieren  estrategias 
intersectoriales,  políticas  públicas  y  decisiones 
de gestión a gran escala (Cabezas et al.,  2025). 
Así lo señala el Informe Mundial sobre la Salud 
Mental  de la Organización Mundial  de la Salud 
(World Health Organization, 2022), que subraya 
que la promoción y prevención en salud mental 
deben  abordarse  desde  un  enfoque 
multisectorial, con especial énfasis en la creación 
de entornos sociales favorables y resilientes.

Cabe  señalar,  además,  que  en  la  práctica 
resulta  difícil  trazar  una  línea  clara  entre 
promoción  y  prevención.  Muchas  de  las 
estrategias  que  buscan  aumentar  el  bienestar 
psicológico  —como  el  fortalecimiento  de  redes 
de  apoyo,  la  mejora  de  la  alfabetización 
emocional  o  la  intervención  sobre  factores 
contextuales—  pueden  tener  efectos  tanto 
preventivos  como  promocionales.  Esta 
superposición  conceptual,  reconocida  por 
organismos como la Organización Mundial de la 
Salud  (World  Health  Organization,  2022), 
refuerza  la  necesidad  de  adoptar  una  mirada 
flexible  y  contextualizada,  que  no  reduzca  la 
prevención  a  la  aplicación  de  programas 
universales,  sino  que  la  entienda  como  una 
función  transversal  que  atraviesa  todas  las 
intervenciones clínicas y comunitarias.

Por otra parte, también existen críticas entre 
las  actividades  de  prevención  primaria  que  sí 
pueden  implicar  a  los  clínicos  individualmente. 
Algunas  de  estas  críticas  se  centran  en  la 
evidencia  escasa  o  contradictoria  de  ciertas 
intervenciones universales, como los programas 
escolares  o  las  intervenciones  de  mejora  de 
habilidades parentales, que en ocasiones no sólo 
no  logran  los  objetivos  esperados,  sino  que 

pueden generar efectos adversos (Cuéllar Flores 
y  Felipe  Castaño,  2024;  Missler  et  al.,  2020; 
Ortiz  Lobo,  2019).  Algunos  autores  advierten 
sobre  el  riesgo  de  daño  en  programas 
preventivos  mal  diseñados,  recordando  la 
importancia  del  principio  de  no-maleficencia 
también  en  el  ámbito  de  la  prevención.  Estas 
intervenciones, cuando no están adecuadamente 
fundamentadas  o  contextualizadas,  pueden 
contribuir  a  la  patologización  de  experiencias 
vitales  normales,  reforzar  estigmas,  aumentar 
comportamientos problemáticos o generar falsas 
expectativas  sobre  la  capacidad  de  la 
intervención  psicológica  para  resolver 
problemas estructurales (Fonseca Pedrero y Al-
Halabí, 2025).

Tomando  todo  lo  anterior  en  consideración, 
podemos  concluir  que  las  actividades  de 
prevención y promoción no son, y no deben ser, 
ni  las  principales  ni  las  únicas  funciones  que 
desempeñan los facultativos que trabajan en AP 
—en  línea  con  algunas  críticas  que  realizan 
facultativos  médicos  (Cabezas  et  al.,  2025; 
Martin et al., 2025)—.

“Atención Primaria se Queda lo Simple,
y lo Complejo va a Especializada”

Esta  afirmación  parte  de  una  dicotomía 
problemática entre AP y Especializada, como si 
se  tratara  de  niveles  jerárquicos  en  lugar  de 
ámbitos  complementarios  con  competencias 
distintas —quizá sea más ajustado hablar de AP y 
Atención  Hospitalaria,  para  no  fomentar  esta 
confusión—.  En  realidad,  la  AP  ya  es  un  nivel 
asistencial  especializado,  tanto  en  psicología 
clínica como en medicina familiar y comunitaria, 
en  pediatría  y  en  enfermería  comunitaria. 
Reducir su papel a lo “simple” es desconocer su 
complejidad y su capacidad resolutiva.

Por otra parte,  la distinción entre “simple” y 
“complejo”  resulta,  paradójicamente,  simplista. 
¿Quién  decide,  y  con  qué  criterios,  que  una 
intervención es simple o es compleja? Que una 
persona  no  cumpla  los  criterios  del  DSM 
(American  Psychiatric  Association,  2023)  o  la 
CIE  (Organización  Mundial  de  la  Salud,  2022) 
para una determinada categoría diagnóstica no 
significa  que  su  situación  vital  no  sea 
profundamente compleja. De hecho, muchas de 
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las  personas  que  consultan  en  AP  presentan 
sufrimiento  psicológico  en  contextos  de  vida 
difíciles —violencia, pobreza, migración, soledad, 
duelos,  precariedad  laboral—  que  no  encaja 
fácilmente en categorías diagnósticas, pero que, 
en  ocasiones,  requiere  atención  clínica  y/o 
coordinación  con  otros  recursos  comunitarios 
como servicios sociales,  asociaciones del  tercer 
sector  o  la  administración  de  justicia.  Suponer 
que  dar  respuesta  a  estas  necesidades  es  una 
tarea sencilla revela una visión muy limitada de 
la  AP  y  del  papel  que  la  psicología  clínica 
desarrolla en este ámbito.

“Para Trabajar en AP
no es Necesario ser Especialista”

Desde la lógica de las ideas anteriores resulta 
sencillo caer en esta idea errónea. Aunque no es 
el objetivo de este trabajo entrar en cuestiones 
legales,  que  ya  se  han  abordado  más 
extensamente en otros textos (Duro, 2016; Ley 
44/2003;  SIMAP  et al.,  2025),  sí  es  importante 
subrayar  que  la  especificidad  de  la  AP  exige 
competencias  clínicas,  comunitarias  y 
relacionales  que  requieren  de  una  formación 
sanitaria especializada (Orden SAS/1620/2009), 
como  se  ha  señalado  también  desde  el  Reino 
Unido, donde el programa de psicología en AP ha 
recibido  críticas  que  aluden  a  que  se  ha  visto 
deteriorado  tras  la  incorporación  de 
profesionales  inadecuadamente  formados  para 
la atención en ese nivel (Scott, 2024). La atención 
en AP no es un trámite previo a recibir atención 
especializada,  sino  un  espacio  clínico 
especializado con identidad, funciones y valores 
propios, que requiere profesionales con el mismo 
nivel  de  cualificación,  responsabilidad  y 
autonomía  que  en  cualquier  otro  dispositivo 
asistencial de la red sanitaria pública. La única vía 
para  garantizar  esto  es  que  los  psicólogos  que 
trabajen  en  este  ámbito  sean  facultativos 
especialistas, es decir FEPC.

Propuesta de Modelo de Trabajo
para la PCAP

Para dar respuesta a las necesidades de la AP 
con  respecto  a  la  salud  mental  se  propone  un 
modelo de trabajo basado en cuatro áreas:

Trabajo con el equipo de AP:
Modelo de Interconsulta Colaborativa

Ya  hemos  planteado  previamente  que  la 
función de la PCAP no es cribar ni actuar como 
portero de la red de salud mental. Proponemos, 
en cambio,  que  la  función principal  consiste en 
dar  respuesta a  las  demandas  que  las  personas 
traen a este contexto asistencial. Ahora bien, dar 
respuesta no implica desarrollar un tratamiento 
psicológico  en  todos  los  casos,  sino  que  puede 
incluir  otro  tipo  de  intervenciones  como  la 
asistencia  en  el  manejo  de  casos  por parte  del 
equipo  de  atención  primaria  (EAP), 
intervenciones  de  consulta  única,  la  indicación 
de  no-tratamiento  (prevención  cuaternaria), 
evaluaciones de diagnóstico diferencial, el enlace 
con  otros  recursos  de  la  red  sanitaria  o  la  red 
comunitaria, etc.

De  este  modo,  el  psicólogo  clínico  en  AP 
recibe  aquellas  demandas  que,  tras  ser 
detectadas por otros profesionales del equipo, se 
consideran  difíciles  de  abordar  de  forma 
individual o se valoran como indicadas para una 
intervención  psicológica  especializada;  a  partir 
de ahí, se trabaja conjuntamente para encontrar 
la  respuesta  más  indicada  en  función  de  la 
formulación  del  caso.  Esta  tarea  requiere  de 
habilidades  relacionales  para  el  trabajo  en 
equipo, de una formación amplia y especializada 
en  todo  el  espectro  de  normalidad-patología 
humana,  y  de  un  conocimiento  profundo  del 
sistema  sanitario  público  y  de  los  diferentes 
recursos  de  salud  mental.  Gracias  a  esto,  se 
posibilita  una  respuesta  temprana  y  ágil  a  las 
necesidades,  sean  estas  de  intervención  desde 
AP, de derivación a un recurso de segundo nivel, 
de  establecer  medidas  para  la  prevención  del 
suicidio, etc.

Dentro  de  los  modelos  posibles  para  la 
articulación  de salud mental  y  AP,  esta  idea se 
acerca  a  una  combinación  entre  el  modelo  de 
derivación  y  los  modelos  de  atención 
colaborativa, que se han planteado como uno de 
los  modelos  más  prometedores  en  la 
colaboración  entre  profesionales  de  salud 
mental y AP (Calderón Gómez et al., 2014).
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Intervenciones Psicológicas en AP

Principios de intervención

La  atención  psicológica  especializada  en  AP 
responde a una lógica propia, diferenciada de la 
que  rige  en  otros  niveles  asistenciales.  Su 
objetivo  es  ofrecer  intervenciones  breves, 
eficaces,  ajustadas  y  focalizadas  en  objetivos, 
adaptadas  a  las  necesidades  específicas  de  la 
población  atendida  en  este  ámbito.  Esta  meta 
parte de una premisa organizativa fundamental: 
la PCAP no está concebida como un recurso para 
procesos  psicoterapéuticos  de  larga  duración, 
sino  como  un  dispositivo  de  alta  accesibilidad, 
orientado  a  responder  de  forma  ágil  a  una 
demanda  amplia  y  cambiante.  Esto  es  posible 
porque la red de salud mental ya cuenta con las 
USMC, que constituyen el eje vertebrador de los 
tratamientos psicoterapéuticos ambulatorios de 
larga  duración,  y  que  están  diseñadas 
específicamente  para  asumir  ese  tipo  de 
procesos.

Sin  embargo,  esto  no  implica  que  la  PCAP 
deba  renunciar  a  la  longitudinalidad —un  valor 
fundamental  de  la  AP—;  una  persona  puede 
pasar por más de un proceso breve en distintos 
momentos de su vida, sin necesidad de mantener 
un seguimiento constante. Por tanto, desde esta 
perspectiva,  la  brevedad  no  debe  entenderse 
como  una  limitación,  sino  como  una  forma  de 
adecuación al contexto y de uso eficiente de los 
recursos disponibles.

A diferencia de las USMC y otros recursos del 
segundo y tercer nivel asistencial, más centrados 
en trastornos mentales graves o persistentes, en 
AP  predominan  situaciones  de  sufrimiento 
vinculadas  a  condiciones  de  vida  adversas, 
relaciones  conflictivas,  transiciones  vitales  o 
experiencias  de  exclusión,  que  no  siempre  se 
ajustan  a  las  categorías  diagnósticas  clásicas,  y 
que exigen modelos de evaluación e intervención 
flexibles  y  sensibles  a  la  diversidad  de 
trayectorias personales.

Modelos terapéuticos coherentes con los principios

Dado  el  perfil  de  las  demandas  y  las 
características organizativas de la AP, hay ciertos 
modelos  de  intervención  que  resultan 

especialmente congruentes. Entre ellos, destaca 
el  modelo  contextual  derivado  de  la  Ciencia 
Conductual Contextual (Hayes et al., 2012), con 
una perspectiva evolucionista y una orientación 
funcional  basada  en  procesos  y  principios  de 
intervención. Este enfoque pone el énfasis en la 
comprensión del  sufrimiento desde el  contexto 
socio-verbal-histórico  en  el  que  ocurre, 
promoviendo  intervenciones  que acerquen  a la 
persona a una vida más valiosa para ella, a través 
del  cambio  de  las  relaciones  funcionales,  y  no 
necesariamente  buscando  la  eliminación  o 
reducción de “síntomas”. Dentro de este modelo, 
cabe  destacar  la  Terapia  de  Aceptación  y 
Compromiso (ACT, por sus siglas en inglés), que 
cuenta con adaptaciones para contextos públicos 
de  intervención  breve  (Strosahl  et  al.,  2012),  y 
con  adaptaciones  para  el  trabajo  con  EAPs 
(Robinson, 2019).

Asimismo,  los  modelos  de  terapia  breve  —
como  la  Terapia  Sistémica  Breve,  la  Terapia 
Centrada en Soluciones o la Terapia Estratégica 
Breve— se han demostrado efectivos y ofrecen 
herramientas  útiles  para  abordar  problemas 
concretos  de  forma  focalizada,  movilizando 
recursos personales y relacionales en plazos de 
tiempo  limitados  (Barcons  et  al.,  2016;  De  la 
Cruz-Gil et al., 2025; Luengo-Castro et al., 2025; 
Żak y Pękala, 2024). Como ocurre con el modelo 
contextual,  esta  propuesta  tampoco  está 
diseñada para diagnósticos específicos, sino que 
ofrece  unos  principios  fundamentales  de 
intervención. Esos principios pueden adaptarse a 
directrices  más  sencillas,  por  lo  que  se  han 
planteado  como  modelos  compatibles  con  el 
trabajo interdisciplinar (Barcons Comellas et al., 
2025;  Losilla  Domínguez  et  al.,  2018),  lo  que 
refuerza su utilidad en el contexto de la AP.

Frente a estos modelos, los enfoques basados 
en  sistemas  diagnósticos  categoriales  y 
protocolos manualizados presentan limitaciones 
importantes,  ya  que,  como  se  ha  señalado 
previamente,  provienen  de  contextos 
experimentales  con  poblaciones  homogéneas  y 
criterios de inclusión estrictos, que distan de la 
realidad de la AP (Benedicto Subirá,  2021).  Sin 
embargo,  no  hay  por  qué  descartarlos;  si  se 
conocen  sus  limitaciones  —a  destacar,  pueden 
tener  altas  tasas  de  abandono  o  rechazo  del 
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tratamiento (Chan y Adams, 2014; Ghaemian et 
al., 2020; Harris, 2025)— y no se utilizan como el 
único  modelo  de  intervención,  pueden  ser 
herramientas  complementarias  útiles.  En  la 
literatura  podemos  encontrar  aplicaciones 
efectivas  y  costo-eficientes  de  protocolos 
transdiagnósticos  en  formatos  individuales  y 
grupales,  por  parte  de  FEPC,  en  entornos  de 
atención públicos españoles (Cano-Vindel et al., 
2022; Corpas et al., 2021).

Tipologías de intervención clínica

Se  pueden  identificar  distintas  formas  de 
intervención  no  excluyentes  entre  sí  que 
permiten  organizar  la  respuesta  clínica  desde 
AP:

⦁ Intervenciones  individuales  o  familiares 
breves:  Procesos  terapéuticos  de  entre  6-8 
sesiones,  basados  en  la  formulación  de  casos 
(Johnstone  et  al.,  2017;  Sánchez-Reales  y 
Caballero-Peláez, 2024) y orientados a objetivos. 
Tal  como  se  ha  señalado  previamente,  los 
modelos contextuales y de terapia breve pueden 
ajustarse  a  este  enfoque,  ya  que  permiten 
diseñar  intervenciones  breves  y  personalizadas 
guiadas  por  la  formulación,  más  efectivas  en 
entornos  clínicos  que  las  intervenciones 
estandarizadas (Nye et al., 2023). De esta forma, 
se  garantiza  una  intervención  adaptada  a  las 
características  del  caso,  focalizada,  sin 
comprometer la calidad del proceso terapéutico.

⦁ Consultas  únicas  basadas  en  la 
formulación  de  caso:  Algunas  personas  se 
benefician  de  una  única  sesión  que  permita 
ordenar y dar sentido a su experiencia y generar 
un cambio en la forma de relacionarse con ella. 
La  formulación  de  caso  no  solo  cumple  una 
función  evaluativa,  sino  también  interventiva, 
ayudando  a  construir  una  narrativa  coherente 
que oriente hacia acciones viables (Johnstone et 
al., 2017). Podría entenderse como un subtipo de 
estas consultas la  indicación de no-tratamiento 
(Ortiz-Lobo y Murcia-García, 2009), nombre que 
se le ha dado a la intervención de consulta única 
que  se  utiliza  cuando  lo  más  indicado  es  no 
iniciar  un  proceso  terapéutico  —dentro  de  la 
llamada  prevención  cuaternaria—.  Lejos  de  ser 
una expulsión del sistema sanitario, esta decisión 
se  basa  en  una  formulación  compartida  que 

reconoce el sufrimiento, pero también los límites 
del  abordaje  clínico.  Este  tipo  de  intervención 
puede  contribuir  a  desmedicalizar  experiencias 
humanas,  prevenir  la  cronificación  iatrogénica 
del malestar y promover soluciones desde otros 
ámbitos (familiares, comunitarios, sociales).

⦁ Grupos  psicoeducativos:  Protocolizados, 
más  orientados  a  proporcionar  información 
terapéutica, a la prevención, y a la promoción de 
la salud mental. Pueden ser útiles en problemas 
frecuentes  como  el  manejo  de  la  ansiedad,  el 
dolor crónico o la parentalidad (Alldredge, 2022; 
Bu et al., 2024; Obaya Prieto, 2018), y combinan 
contenidos  informativos  con  dinámicas 
participativas  y  ejercicios.  Su  carácter 
estructurado,  breve  y  organizado  los  hace 
fácilmente replicables en el contexto de AP, pero 
son  insuficientes  como  única  intervención  en 
PCAP,  ya  que  no  se  ajustan  a  necesidades 
específicas.

⦁ Grupos  terapéuticos  breves:  Procesos 
terapéuticos  de  unas  8  sesiones,  dirigidos  a 
personas  con  problemas  psicológicos  que 
pueden beneficiarse de un trabajo grupal. Estos 
grupos  abordan  procesos  como  la  regulación 
emocional,  la  toma  de  perspectiva  o  el  sentido 
vital, y pueden guiarse por el modelo contextual, 
como  es  el  caso  de  la  Terapia  de  Aceptación  y 
Compromiso Analítica-Funcional de grupo (Ruíz 
Sánchez,  2021).  También  podemos  encontrar 
evidencia  positiva  para  los  modelos  de  terapia 
breve en formato grupal (Żak y Pękala, 2024), y 
existen  propuestas  de  trabajo  interdisciplinar 
diseñadas  específicamente  para  AP  (Barcons 
Comellas et al., 2025).

Estos  formatos  deben  tener  la  flexibilidad 
suficiente para adaptarse a las características del 
entorno  y  a  las  demandas  detectadas  en 
consulta,  además  de  reforzar  el  componente 
comunitario  y  la  participación  activa,  de  forma 
que no sean un empaquetado de individuos, sino 
un  verdadero  grupo.  La  identificación  de  una 
demanda  común  entre  varias  personas  puede 
dar  lugar  a  la  creación  de  un  grupo  específico, 
evitando  así  intervenciones  predefinidas  y 
facilitando la cohesión y la pertinencia clínica.

⦁ Evaluaciones  neuropsicológicas  breves: 
La  neuropsicología  forma  parte  de  los 
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contenidos  y  competencias  incluidos  en  el 
programa  formativo  de  la  especialidad  de 
psicología  clínica  (Orden  SAS/1620/2009).  En 
este  sentido,  algunos  autores  proponen  que  la 
AP  podría  ser  un  contexto  idóneo  para 
implementar  cribados  neurocognitivos  y 
evaluaciones breves,  como parte de un modelo 
de  atención  escalonada.  Estas  intervenciones 
permitirían un diagnóstico diferencial más ágil y 
temprano,  reduciendo  las  pérdidas  asociadas  a 
las  derivaciones  entre  niveles  asistenciales 
(Fallows, 2019; Lanca, 2018).

Trabajo en Red y Comunitario

Además de  su labor clínica  directa,  la  PCAP 
desempeña un papel  fundamental  en el trabajo 
en red y comunitario. Estas funciones no deben 
entenderse  como  añadidos  accesorios,  sino 
como  una  parte  esencial  de  la  intervención 
psicológica en este nivel asistencial, alineada con 
el  enfoque  biopsicosocial  y  comunitario  que 
define a la AP (Resolución de 26 de abril de 2019, 
de la Secretaría General de Sanidad y Consumo).

Este  trabajo  en  red  debe  ir  más  allá  de  la 
coexistencia  de  intervenciones  desde  distintas 
disciplinas  o  recursos  (van  Os  et  al.,  2019). 
Implica  colaboración  efectiva,  intercambio  de 
saberes y construcción conjunta de modelos de 
abordaje alejados de una visión individualizante 
del  malestar,  para  avanzar  hacia  enfoques  más 
contextuales,  integradores  y  centrados  en  las 
necesidades  de  las  personas.  Desde  esta 
perspectiva,  la  PCAP  puede  contribuir 
activamente a generar redes de apoyo y atención 
que  reconozcan  los  determinantes  sociales  del 
sufrimiento  y  actúen  sobre  ellos,  articulando 
esfuerzos con otros profesionales del EAP y con 
recursos  comunitarios  del  territorio,  como  los 
dispositivos  educativos  y  sociales  o  las 
asociaciones (Menéndez Osorio, 1989; van Os et 
al.,  2019).  Esta  labor  puede  concretarse  en 
múltiples acciones: participación en espacios de 
coordinación interinstitucional; identificación de 
factores contextuales que influyen en el malestar 
psicológico  y  su  integración  mediante  la 
formulación de caso; formación y apoyo a otros 
profesionales  del  equipo  en  el  abordaje  de 
problemáticas  psicosociales  complejas; 
colaboración en intervenciones de prevención y 
promoción  comunitarias  y  en  intervenciones 

dirigidas a colectivos especialmente vulnerables; 
o derivación activa y acompañada a recursos no 
sanitarios,  garantizando  la  continuidad 
asistencial.

Asimismo, el PCAP puede desempeñar un rol 
clave  como  agente  facilitador  de  la  acción 
comunitaria, entendida como “la dinamización de  
las relaciones de cooperación entre las personas de  
un  determinado  ámbito  o  espacio  de  convivencia,  
con el objetivo de mejorar las condiciones de vida,  
aumentar las relaciones y potenciar las capacidades  
de acción transformadora” (Ministerio de Sanidad, 
2021,  p.  13).  Integrar  esta  dimensión 
comunitaria y de trabajo en red no solo mejora la 
eficacia y pertinencia de las intervenciones, sino 
que refuerza el papel de la PCAP como disciplina 
comprometida con la salud pública, la equidad y 
la transformación social.

¿Y qué Pasa con la Prevención?

Como  hemos  planteado  en  un  apartado 
anterior,  la  prevención  primaria  presenta 
importantes  limitaciones  cuando  se  traslada  al 
ámbito  clínico  individual,  ya  que  en  muchas 
ocasiones requiere intervenciones estructurales 
que exceden el marco asistencial (Thornicroft y 
Tansella,  2014;  World  Health  Organization, 
2022). Además, algunas estrategias preventivas 
universales  en  las  que  pueden  participar  los 
profesionales individuales han sido cuestionadas 
por su escasa eficacia y por los posibles efectos 
adversos  que  pueden  generar  si  no  están 
adecuadamente  fundamentadas  (Cuéllar  Flores 
y  Felipe  Castaño,  2024;  Fonseca  Pedrero  y  Al-
Halabí, 2025; Missler et al., 2020).

Considerando  estas  limitaciones,  para  la 
PCAP  adquieren  especial  relevancia  las 
funciones de prevención secundaria,  terciaria y 
cuaternaria —es decir, las que se realizan cuando 
ya existe un problema o indicios de uno—. En este 
ámbito, la prevención secundaria se concreta en 
la detección temprana de problemas psicológicos 
mediante  la  interconsulta  de  casos  y  la 
evaluación, la agilización del acceso a la atención 
especializada  de  segundo  nivel  cuando  sea 
necesario,  y  la  intervención  temprana  en 
situaciones  de  riesgo  y  en  casos  que  pueden 
abordarse  con  una  intervención  breve.  La 
prevención  terciaria  implica  garantizar  la 
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continuidad asistencial  y la coordinación con la 
red  de  salud  mental  y  la  de  adicciones, 
especialmente  en  casos  de  trastorno  mental 
grave,  con  el  objetivo  de  evitar  el  deterioro 
funcional  y  social.  Por  su  parte,  la  prevención 
cuaternaria se centra en evitar intervenciones no 
indicadas —ya sean diagnósticos, derivaciones o 
tratamientos en sus diferentes modalidades—, y 
busca  reducir  la  patologización  inadecuada  del 
sufrimiento humano, promoviendo una atención 
más  ética,  proporcionada  y  ajustada  a  las 
necesidades de la persona.

Sin embargo, tampoco podemos abandonar la 
cautela  en  estos  niveles  de  prevención,  que 
también han recibido críticas tanto generales —
por ejemplo, Ortiz Lobo (2019), quien critica que 
pueden  perpetuar  un  modelo  biomédico  de 
atención  al  sufrimiento  psicológico—  como 
específicas.  Entre  las  críticas  específicas  a 
intervenciones  de  prevención  secundaria  en 
salud  mental  destaca  el  cuestionamiento  del 
concepto  de  Estados  Mentales  de  Alto  Riesgo 
(Corcoran et al., 2010; van Os y Guloksuz, 2017) 
o el caso de las intervenciones precoces para el 
duelo  en  niños  y  adultos  (Currier  et  al.,  2007; 
Wittouck et  al.,  2011).  Por otra parte,  también 
hay críticas recientes a la prevención cuaternaria 
—o más concretamente, a la Intervención de no-
tratamiento  como  su máximo  exponente—,  que 
advierten del riesgo de que esta se convierta en 
una respuesta simplificada y apresurada ante el 
malestar  psicológico,  priorizando  la  eficiencia 
asistencial  por  encima  de  la  atención 
personalizada. En contextos de alta presión por 
recursos, como la AP, esta práctica puede derivar 
en  decisiones  clínicas  que  desatienden 
necesidades  relevantes  y  perpetúan  dinámicas 
de infratratamiento. También se ha señalado que 
una  interpretación  acrítica  de  este  concepto 
podría  utilizarse  como  justificación  para 
restringir  el  acceso a tratamientos  psicológicos 
en  base  a  la  incertidumbre  diagnóstica  —casi 
ineludible  en  salud  mental—,  agravando  así  las 
desigualdades  ya  existentes  en  un  sistema 
público  donde  estos  recursos  están 
sistemáticamente  infradotados  (González-
Blanch, 2025).

En  definitiva,  si  bien  la  prevención  y  la 
promoción  forman  parte  del  marco  conceptual 

de la PCAP, su desarrollo efectivo requiere una 
comprensión  matizada  y  profunda  de  sus 
posibilidades  y  límites.  Lejos  de  centrarse 
exclusivamente  en  la  prevención  primaria,  la 
PCAP  debe  asumir  un  papel  activo  en  la 
prevención  secundaria,  terciaria  y  cuaternaria, 
desde una lógica clínica, comunitaria y ética, que 
reconozca  la  complejidad  del  sufrimiento 
humano y la necesidad de respuestas ajustadas, 
proporcionadas y contextualizadas.

Conclusiones

La  Psicología  Clínica  en  Atención  Primaria 
(PCAP) representa una oportunidad estratégica 
para  fortalecer  el  sistema  público  de  salud 
mental desde una lógica comunitaria, basada en 
la accesibilidad y centrada en la persona. A pesar 
de  su  creciente  implantación  en  diversas 
comunidades autónomas, sigue siendo un ámbito 
de  trabajo  en  construcción,  sin  un  modelo  de 
atención consensuado a nivel estatal.

Este  trabajo  ha  recogido  algunas  ideas 
persistentes  —la  visión  de  la  AP  como  mero 
filtro,  la  aplicación  acrítica  de  protocolos,  o  la 
reducción  de  su  papel  a  la  prevención—  que 
limitan el desarrollo de la PCAP y desdibujan su 
potencial  clínico-terapéutico.  Frente  a  ello,  se 
propone  un  modelo  de  organización  de  las 
funciones  que  reconoce  la  especificidad  del 
contexto de AP, promueve intervenciones breves 
y ajustadas, y refuerza el trabajo interdisciplinar 
y comunitario.

La  PCAP  debe  consolidarse  como  un 
dispositivo clínico especializado, con identidad y 
funciones  propias,  capaz  de  ofrecer  respuestas 
ágiles,  éticas  y  contextualizadas  al  sufrimiento 
humano. Para ello, es imprescindible que quienes 
ejerzan en este ámbito cuenten con la formación, 
autonomía  y  competencias  propias  del 
Facultativo  Especialista  en  Psicología  Clínica 
(FEPC), favoreciendo así el mantenimiento de la 
calidad asistencial, la seguridad y la equidad en la 
atención.

Por último,  avanzar hacia  un modelo  común 
de  PCAP  no  implica  uniformidad,  sino  que 
contribuye  a  la  articulación  de  principios 
compartidos que permitan guiar intervenciones 
ajustadas  a  las  realidades  locales,  sin  perder 
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coherencia  clínica,  calidad  ni  rigor  técnico.  La 
experiencia  acumulada  en  distintas  regiones, 
junto  con  el  compromiso  de  los  profesionales 
implicados, ofrece una base sólida para construir 
este  modelo  desde  el  diálogo,  la  evidencia  y  la 
práctica reflexiva.
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